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del Estado» del 28), y dando cumplimiento alo di~uestoen la base
cuarta de la misma enc~nsonancia¡:;one::l artículo .4. del Real Decreto
216/1988, de 4de marzo, esta Dirección General de Transportes
Terrestres ha resuelto: .

PriÍnero.-Deteqnillar lacornposición $le los Tribunales calificado¡¡es
de la.s pruebas de. capacitación profesional para el ejercicio de las
profesiones de Transportista por carrete::ra,Agencia de:: Transportes,
Transitario y Almacenista-Distribuidor que actuarán en la.(:omunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha y qué figuran en el anexo 1. . "

Segundo.-Publicarcomo' anexo II el lugar, fecha y horas de celebra
ción de los distintos ejercicios de las referidas pruebas en la citada
Comunidad Autónoma. . .

. Madrid, 22 de diciembre de 1988.-El Director general, Manuel
Panadero López.

ANEXO I

.Tr{bu"naÍ titular'

Presidente: Don SantiagoPérez Caballero. .
Voq¡les: Dón José Luis Díaz Moreno,donJesúsFernández Talavera

y doña Maria del Rosari() García González. "
Secretario: Don FernandO. Corbacho Serrano.

Tribunal suplente

Presidente: Don Antonio Núñez Rivero.
Vocales: Dón José Enrique Moreno Sánchez, don Gregorio Herrero

Gómez y don 'Moisés García Bueno. . . . .
.Secretario: Don' JesúsSánchez García.

ANEXO 11

.' Lugar, fecha y hora de celebraci¡J,n

ofu28 de enero: Trari~~orteinteriOr de mer~ndas y Viajeros.
Nueve treinta horas:. Ejerciei() Común para transp~rte interio~ de

mercancias y viajeros. . . . ..
Once treiÍlta horas:. Ejercicios específicos para trallsporte interior de

mercancías y ViajerQs. . . '. .

Los.. ~spirantes resid~nciadosen las provinc4ts de Ciudad,Real,
G:fu¡dalaJara y Toledo se.examinarán erLCentrode Enseñanzas Integra
das (antiguaUmyerSidap. LalJoral);aveniWide E~ropa,.sin número, .
Toledo.' . . .

Lqsaspira~tes residenciados enlasprQvincias ~ Albacete y Cl.lenca
se examinarán eIl CentrQde Enseñanzas Integradas (aritigua Universi
dad·Laboran, .avenida$le La,MaI}Cha,·sin Ilúmero, Albacete.

. '.. Día 18 de febrero: Agencia diffansportds, Transitario,Alni,acenistac
Distribuidor. . . ' . .

Nueve treinta horas: Ejercicio común para Agenciá-de .Transportes··
Tránsitarioy Almacenista-Distribuidor. .<. '

Once treinta horas: Ejercicios eS,pecíficos para Agencia de TransPor-
tes, Almacenista·Distribuidor y. Tmnsitario.. '.

:': . ""':_ ,.':,':-,,:,':'1'"

Lugar de celebración de los ejercicios: Centro de Enseñanzas Integra
das (antigua. :Universidad Labpra.l), avenida de .Europa, .sin número,
Toledo.

Díi 25 de feb!l.lro: TraIlsPQrte internaci()nal de mercancías y viajeros.
. Nueve.treinta horas: EjerciciQs específicos para .transPQrte interna

cional de mercanCÍas y Viajer(js. ..,. <.,.• '

Lugar de celebraciónde los ejercicios: Centro de Enseñanzas Integra
das (antigua Universidad Laboral), avenida de Europa, sin .número,
Toledo~;"~; . .'

Los aspi.nultes.ha~rárlde llevar cqnsÍgo parilla realización de los test
una goma de borrar y un lápiz de grafito del número 2.

MINISTERIO DE CULTURA
29551 .'ORDEN de 28 de noviembre de 1988 por la que se dispone

elcumplimiento de la sentencia dictada porlaSala Tercera
del Tribunal Supremo, en el recurso de apelacion número
313/1986, interpuesto por el Abogado del Estado.

Ilmo. Sr.: La sentencia de 18 de octubre de 1985, de la Sala de lo
Contencioso-A<iíninistrativo (Sección Segunda) de.la Audiencia Naciüc
nal, estimó el recurso contencioso de MPQlo Films, Sociedad Anó-

nima», núniero 21:783 (número 23.140 acumulado),. sobre sanción
económica (Cinematografia), disponiéndose por la Orden de. este Minis"
teriode 10 de febrero de 1986 (<<B?.letínOficial$lel Estado» ,de 31 de
marzo), la ejecudóri;en 'Sl.ls~ropios térrJ;linps; de dicha sentencia,. que
fue ¡¡pelada en un solo efecto por ,~l Abogado del ,Estado. ..'

La Sá.la Tercera de lo Coritei,lcioso-Administrativodel Tribunal
Supremo, ha dictado en 30 de abril de 198, sentencia, cuya parte
dispositiva dice: .' ", . . c'. '.

«Fallam()s:Que desestiDlando e!recursode apelación ~TOmoVidb por
els~ñor Letrado del,Esta<io,contra la sentencia de la Sección Segunda
de laBala dekiContenciosücAdministrativo dela Audiencia NaCional,
de 18.de octubre de 1985, en'eLr~curso a que el presente rollo se contrae;
confirmamos íntegramente la'éxpresada. resolución.»

'.- -":.' :,. -:- ~ - - - ' - ,~ ~

Ensl.l YÍrtl.l$l"este Ministerio ~tenido a bitmdisponer que se cumpla
erí' sÍIs propios términos la referida senterwia; pl.lplicándose su fll1lo en
.el<~ol~tí)l.9ficial.deIEsta$lo»,. . . . .

Lo que comunico¡l V. 1. wras~conoc:imiento.ye(ectbs.. ..'
Madrid, 28denoViembre dé 1988."P, D.(Ofderi del2 {le junio de

1985), d Subsecretario,' Miguel. Satrústegui Gil.Delgado;·

Ilrno. ,sr•. Director generál, del Instituto de laCinematografia y de las
ArtesAudioVis.uales~

MINISTERIO DE·RELACIONES
CON'LAS',CO'RTES

Y'DHLA'
SECRETARIA DEL60BIERNO

29558 .ORDENde26 de diciembre de 1988,sobre errli$iQn y puesta
en circulación de, unas series de sellos .,de .Correos con las
denominaciones de «~o Anive.r;sario de la O!{c;E»' y
f<Diseño Infantil». ,.

,, la; <;omisionpe Progdrnádon de; EmisiQ.nes .d~Sel10sy 'demás
Signos $le ,FraiJ.q~oha estimadoconyeniente e~itir.sellQs conmemora-
tivosde ac(mtecimientos p l;el~braci()nés importl!lltes ' .. '; :;

EIlsu virtud,a propuesta de los Ministros de EconQmía y.Haciend¡¡
y de Transportes, Turismo yC;omuni¡:;¡¡ciopes, •. ..',.;y .

< Esíe.Ministeqode Relaciones con las Cortes y.de l¡¡ Secretana del
GQ1?ierno' dispone:.. , .

Artículo L° Por la Fábrica 'Nacional de Mbneda y Tirrtpre se
procederá aJa estampación de una serie de sellos de Correoscbn las
denominaciQnes. «50 Anixersariq de laQNC;E»y «Qi~eño..lnfanti1».

Art. 2.° ,Serie. (<59 Anire~~rio d~ la ONCE», ta()~CE;,c6mo
expresión fonética, perteIleceal vocabulariopoI>ular dé nuestro tiempo,
iIl$lependientementedel desglosec6rrecto de,sus siglas «Organización
Nacional de CiegosEspañoles»: .' ....•... .• ,>.

... La..Coní.i~~oI),.~def'cpgrar:.nacióricon:,m.otiV:odesu$OAllive.rsl!:fio,
estimó conveniente la emi~iónde un sello conmemora!iV:Qque.;respon- .
derá a las siguientes carattensticas técnicas: • > •,'. ........i·,;'

Valor facial 29 ~setas. Elsellorepro$luce l.ln:ais¡;O sobr<:ef;qu~. se
dibuja el rostro dliu'rÍll figÚtahumana¡ttr¡¡ve.sado por, ,una;ctn~ ala
altura de los ojos, conteniendo. el logotipo y la. palabra.J<ONCE»-,en
Braille,'Los colores que apateeenS'obre elfoiJ..do ttliigenta(verde
amarillo), son la sepas dei4~ntidad tqtp()ral,i:~;a..

- Procedimientode'estárifpacióri.:'Huecograbado polícorQr; en .papel
estucado yengomadQ. Yfo~forescente,cQn deIltado 13 3/4 ytilmaño
40,9 x 28,8milímeu:os (hóri~o!1t.al).'La ·tifada.será .de ).500;000 en
pliegos de 80 sellos:: .... '. ..... . '. ."
<. serie «Diseno Infantil». para contribuir aja difusión de lal',ilatelia,
y con motivo de celebrarse en la Coruña l¡¡ Exposición Filatélica de
América y'Europa «ESPAMER 87», se' convocó un concurso infantil
bajo el· lema «Dibuja un. sello», en el, que pudiera recogerse cualquier
escena o motivo relacionado con 'el correo (YelcoleccionisI11o de sellos.
Por otra parte, «Tabacalera; Spdedad Anónima», a principios' del
añO 1988 ideó 'y desarrolló el '«Primer Curso Filatélico EscolaD>,
inVitando a participar en él a·todos los Centros escolares que imparten'
enseñanzasajóvenesentre onCe y catorce años. El terna central debería
estar relacionado con alguno de los tres acontecimientos a celebrar en
España duranteel992: <NCentenario del Descubrimiento», «Expo92 \;le
SeVilla» y <<0limpiadasen Bargelona». Por todo ello, la Comisión de
Programación de Emisibnes de- Sellos y<demás Signos de Franqueo,
estimó conveniente emitir IosdosseIlos ganadOres ¡;esultantes de estos
concursos, bajo la denominación de «Diseño Infantil»: . .
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ción y ~eeducaci?n de.personas marginadas· por la sociedad;' pudiendo
benefiCiar a mUjeres y hombres que se encuentran en esta situación,
soportando un estado de pobreza extrema, desarraigo, etc; .

.Resultando que el Patronato se encuentra constituidÓ'.por.el excelen
tíSImo y' ,reverendísimo Obispo de' Mallorca don .Teodoro Ubeda
Gramage, como Presiden1e, cuyas facultades podrá delegaren un
representante; don Demetno J. Peña Collado, como Vicepresidente, y
don Lo~~nzo Tur,Bonet, :v:ocal, nombrados en representación de la
Fed<¡r~Clo d~ la PetItay MItja?aEmpresa de Mallorca; por don Gaspar
Aguilo Cápo·y don Bártolome Mor.ey Ferrando, vocales nombrados en
representación de la Delegación Diocesana de Acción Sociál'estable
ciéndose ene1otítulo IIlde los Estatutos la fohna enque.procedetse para
el, nOl)1~rami~nto de la~ personas. integr~ntes d~l :¡>atronato, quedando
dicho ... organode Gol:nerno obligado a. rendIr cuentas yfónnular
presupuestos al Protectorado;· ...'., ..'

~esultandoque .el valor de .los bienes con que se dota la Fundación
aSCIende a la cantidad de 2.000.000 de pesetas según consta en la
escritura de constitución; ,

Jesultánd() que laI>ireccióll P~ovincial de:rmb¡tjo y Se,glJriqa,d
• Social. de.~~Ieares, al eleVar elexpe<hellte a esta Direccrón General para
su~s9h19on, lo~99mPañaJe informe en el <¡.uerpanifiesta se han
cumplido los ~Ites y reqúISlto~ que señala el ártíéúlo 53 y siguientes
de la Ip.stru~ol} ge~ype1icelJqa!Íe)4de1l1arzf>~e 1&99, ~inque
dUrlln,t.e: ,~t ~ni:@o ,de"a,:udi~!1CI~pubh<;<t al-que ha sIdo sometido, en,
cumphmlento¡je lo,~!ltáQ\~ld() en el articulo 57· de diclia .Insvucción,
se.haya.ll pr~ntado'terlamaciones :oál~dioii~~~en;contratio," por lo
que ~.proJ?OI1e~a.claSlficada l~ Fu.ndaClon como.ben#J,coprivada de
carácter aSlstencIí!l" ..... .... ." , ., ...•.••• • ". . .

_'. ~e.~t11~hd~ qu~ sometido efexpedien'te·alpreee,ptivo infornw·del
ServíClO Juridi<;o'del.Departaníento; éstees'facilitadd eh.el sentid" de
que para proceder.a. cl;t.sificar la Fundación,' debería· acomodárse .. el'
artículo 21 de los EstlítÍltds, que trata, d~l destmodelps bienes encaso
de sU dis()lució,n, a lo estableci.4o end'vigenteOtdenamiellto Juri'dico'

Yi~to e~~~~lDecretq Y1alnstrúcci9n,de.14'áé>1l1~6de1899, lo~
Reáll<s ~tÓS de .8"de .a)ml de '1?85, lld~ Juli(}!Íe19.88 y' 20 de juliO
de 1988, y las Ordenes de 15d,e octllp¡:e ge'1985 y 19de ag;osto de 1988'

, Cpnsiderandoq\ie esta pireccioIt .Genetai dcomjjeténtepara
resol.v<:r.el~~eseI?-te~?tpedie~teen. u.io.geJa.~~tri1;>.llciol,1es que, en· <?rden
al e)erQ9p' gel. J7ótñCtQrado ,del Gobierp,o ~-obre las Funda99ne.s'
b,ene.f},co-p~c.ulares, (J,ene gelegli$s¡jela.tIm1ar del Dep~rtám~nto pOr
el;art,lCulo.sep~r~~l!? g~llfOtd~1l d~ .~? de agostó'~Je 1988 (<<Boletin'qficial
del EstadO» nUme1"(203), en re~aClOD, c;on ll,l oiaen de 15 de dctubrede
19,85 y cqnlosp,e,álespeqretos' de..8 M'abril de tl}.85 '(~<BoletíItOficiál
del Estadq» pumer.Q 98),11 de JulIO de .1988 {«Boletín Oficial del
Es~~o»j:J,~we,"() J6,6), P9f.,el qUe se reestructuran 10spepartaIllenfos
Mmlste~les,20de,julibde) 988 t«J3.()letín Oficial deLEstado» numero
176);PQr el que's~ determina la est(ueturll Orgánicainicíál del MinisteriQ
de ..A~U~~os~láles, y. .e~' artículo .'géptilIlo,faculúld .primera .de la
In~W<;8on (:ie,Beneficen:pll; * .11,de~~0'de :1899, ep el que se
es~puta,que~n:e,sponqe ál· Prote,ctqradodelGObIernO la facultad d~
clasificar las Instituciones de benéfi~ncia'~'¡': ' ... ' .••.• ". •.

... Cons.ideflUl\Ío 'que confonne préviené!el articulo 54 de la trieJÍcio
nagaInstrucq~n, ~J. promotor dél presentee,xpedientede Clasifieaciónse
ell?uen~le~~~do por tener el car~~ér ~~'~presemante legal.de·la
FundaClon, segun· consta en la documentaCloIlobflffite en el mismo'

Considerando que el articulo cuarto del Rea.l~eto de'}4 de marto
de 1899, se. 4ic;e, son de.ben<;:ficencia' '¡>articular. tpdas las instituciones

,~~adas y d?!!ldáscon. bienes.particillares·ycuyoPatrónato ylídministrll
~oJ,l haya SIdo" rWa.rpe,ntadopor los respectivos fundadores, circunstah"
Clas tod~sellas que <;Qncurren en.el presente expediente' •. .. .'

. yon,si4enmqp 9ueel Cli-pitál fundacionál;consisten!é e~ 2.000;000 de
pesetas, según'queda ~ebid3.m~ntelléreditadoe~ ~l ex,e¿di~nte, seestimlí
como.~pg~-el ~clllq 5,8 d~la Instruc~rc;>n,sufiC1enteParael
cumplimIento de los fines benéfico-asistenéialesseñálidos a ·la Funda-ción' .. ' , '". .. . ..

'. COllsid~rándoq!1eel Patronato se encuentra.'integrado. POr .el
excelentísim9 y reverendísimo Obispo de Malloréa<ion Teodof(rU1x¡da
Gramage, don.. Demetrio.J:Peña Collado (comoPresigente yVicepresi~
dent~, respectIvament~), don Lore.nzo Tur a.onet, doi,J. Ga:sparAguiló
Cat?0, don·, BartoJpme Mor~y Fe~do (como· voCáles);' quedando
oblrga\Ío a la. rendIcIon y presentaclOn depresupuestQsamialmenteál
Protectoado del Gobierno y siempre a justificar el cumplimiento de las
cargas de la Fundación cuando fuese requerido al efeCto por dicho
Protectorado; .

Consid~rango que comunicado al Patronato de ·la·Fli1Í<iadón lo
expuesto en.el informe facilitado por el Servicio Jutídicodel Departa
mento. remIte escritura pública modificativa de los '. Estatutos de
acuerdo a las opservaciones efectuadas, acomodando los nuevos 'a lo
preceptuado en el vigente Ordenamiento Jl1rídico,

Este Departamento· ha tenido· a bien disponer:
Primero..,.Que .se clasifiql!e como de beneficencia particular la

Fundación <<Deixalles», instituida en Palma .de Mallorca,
Segundo.,,:Quese confirme.alaspersonas quecoqy?Qlle.nel P¡¡trQlla.t.o

de lafundaClón en los carg0s.paí:'alos que ha,n sidpJ).mnbragos¡ según
se recoge en el penúltimo. considerando de. la presente Res()lu~ión,

"H-

Las características principales serán las siguientes:
Va~ór facial: 20. pesetas para ambos efectos. Procedimiento de

estampación: Huesogra.bado policolor, en papel estucado engomado y
fosforescente" con 'dentado 13 3/4 para ambos y tamaño 288 x40 9
milí~etros (vertical) para el prim~ro reseñado'j 40,9 x 28,8 milímetr6s
(honzoll~l)para el segundo. La tir¡lda de 5.000.000 de, efectos para cada
uno en phegos de~O sellos, .. ...• . .... ',. . ..... '. . ...• '. '. ..

Art. 3.° La. venta y pueSta en circulaciÓn dé estas series se iniciará~
Pllf!le! ((50 Ñ1iyersario deJa ONCE», e,121 de~íciembre de 1988 y para
«Diseno InfantIl», el 3 de,.enero de 1989. ",.•.•.

La Clj.stri,J,>usión de.e,stossellos ~Jos.P,un~o~'p.~vellta cesará: La se,rie
«5q ApIversanl? de 1<1. ONCE»! ~l .31. d.e dIcIerppre de 1992. Y la serie
«l)isen<dnfanti»>, el 31 de dIcIembre, de 1993, no.opstallte lo cual
mántendrárt iliri;IitadaJ,llente su valor a: .efeCtos de fi·anqueo. '

• A,rt. 4'<' .I)e,. cada :unogeestoséfec;tos ql,ledarán reservadas en, la
Fabn.ca ~l!p.onal*Moneda yTirpbte 3.500 unida\Íes a disposíción de
la DireccIon General de,Correos yTelégrafos"afiIige quela miSma
pu~ ¡tte!fder lQ.s éom¡>rolllisos' i~t.ernaéionales;~nío ~os relativos /,l.
?pligap.on~sgenvadasde)a .lJ"1H9~,J"pstal. Umversal comO a.lo~
m~erca.mbIos con otras AqmImstráqonesPostáles ctiando lascircun~
tal,ICÍa,s .10 ,aconsejen o a juiCio de 'gicha .pireéei6n Gener¡d se estime
coliveniente,.así colllo in,~egrar,lasen Jos fondos. fil¡ltélicps del Museo
PO$tál y ;I;"lWáflcQyrealiz¡rr laadecua\Ía propágándá:del s¿llo españoL

!--a., retirada d~ est~s sell?s por ... 18; .. pire<;éióp., Geperal de' Correos: :y;
Te:l~{os se ve,n.ficara megIante petIclOn de4lchO· C$<lltro, rélacionadá,.
y JustIficada debIdamente.. .' '. .,'... .... .. .... .... ..... '. ..';~ras 2.000ll,nidades de estós'efectos,lieránréserVa.da.s.a 1aFábriqa
Nacio':lál,tté Moneda Y1"ÍÍnoréparÍ1,aten~iones de intercámbipcohios
Ol'gámsIl10S erpisores.de otros países, .integración .eh los fondós filátéii
ros ~<:l Museo de dicha Fábrica y propaganda Úa<;:Íonal.e internacional

fila.~\~\ .•J~oflílFá~rica~a<;ión~l"geMpn~~ay. Tim~t~ se 'prQce~erá
a ll!:d~~tffic~lon,Q.e ,lo~ proyecl0s, 11!8;qU~tl!s, JltbujOs" pruebas, pllin\:has,
et<:e1e~a, una vez;re~b~adás las erplsIon.es..SlU.,ell1bargo'~:Ü~!1d9 iésWte
a .JUI~() de Ja .Fapnca que alguno de los elementos empleados:, en. .la
prel?araci()n,-oe~tamPilla~() d~ las ,~rI)jsione$ anteriórmen!ellltr<1idas
enp~"l1l1 gra.l1 jnte~~shist<J*oodidáét¡<;o PQdrá .. ser <!estinadQ~
conven¡e~1em~p.te mutIhzado>,adp~r!11Mus<;:R,deJ~.fábric¡l, 1l1.Museo
Postal o cuálqUlel'Qtro Museoge,interés.enJa lIlateda.En t(¡dóciisq se
eX,tepgerá la. co~esPondie,nte acta. tanto de .la .inutilización como de los
~lefi.1entos que en calidad de de¡:iósfto se integrarán en alguno de los
mdicados Museos. . .. '.

. Madrid, 2ó'<ié dicietTIbre de 1988:

'MINlSTER10
DE··ASUNTOSSQCIALES

.ORDEN d~ 21de octubre de 1988}Jo~l4qüeseclflSifica la
.fundaciÓn«Deixalle~», institIJ:iday dórniciliadaen PalrrJ-a
'de Mallorca, como'de beneficencia particu/ilr..· '

YistQel expediente por e1'4uesesQlicíta' la <clasificaciÓn.de la
Fundación «Deixal~es», instituida y domiciliada epPahna de-Mállorca
(Baleare!;), caHe~m¡nario, nÚmenl~;:!c'·· " .•. '

~es.1,11ta!1doque Ppf <;lonPemetriQ'J·.Pepª Collado se presentó en
es~ .Dir~cciqn General, cl?n fecha.; J1· lÍe .'lloV1eÍrIbre de 1981, escrito
sQhcItando que fUera olasIficadacoplQ, i:ler)x<nepcencia particular la
~t¡.nd~ción «Deixa~les.»,jns.titu¡daenPldm~de M1l11orGaPor el excele~tí~
Slmo. y reverendísImo O)uspo ge· Mallof,<;a .d,on .Tepdoro Ubeda. Gra
ma&e, actuando en representación deJa Delegación {)iQCesana de Acción
SOClál y por el me.ncionadodpn De.metriQ"~eñaColladOen.representa;
ciónde la. Federació de la Petita y Mitjana Empresa de Mál10rea -en
escritura pública otorgada ante el Notario. de ,Palma de Mállorca· don
Rafael Gil Mendoza, el día 9 dejuniode ·1987, que hace el número 2.056
de su protocolo y de la que se acompaña primera copia;

Resul~ndo que entre: lo~ documen10s aportados álexpediente por el
pet1ClOnano obran los slguIemes:Copla de la escritura de constitución
de la.Fundación donde constan los Est~tutos por los que hade regirse
la mIsma y resguardo en Cl!enta comente apierta a nombre de la
Fun~ción de la E;ntidad Caja de Ahorros y Monte de Piedag (Caja
Madnd), de ~a cantIdad de 2.000.000 de pesetas, cantidad que constituye
su patnmonlO;

Resul~ndo que los fines prímordiales pers<¡guidos que se consignan
en· el. artIculo 2 de los Estatutos son: Reahzar,dentro del. ámbito
territorial de las islas Baleares, actividades encaminadas a la rehabilita-

..•.•,l.


